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Capítulo 10
Delitos contra la administración de justicia y faltas
de conducta en la Corte
Sección I
Delitos contra la administración de justicia con arreglo
al artículo 70

Regla 6.32
Ejercicio de la jurisdicción

1. La Corte, antes de decidir si ha de ejercer su jurisdicción, podrá consultar con
los Estados Partes que tengan jurisdicción respecto del delito.

2. Al decidir si ha o no de ejercer su jurisdicción, la Corte podrá tener en cuenta,
en particular:

a) La posibilidad del enjuiciamiento en un Estado Parte y su eficacia;

b) La gravedad de un delito;

c) La posibilidad de acumular cargos presentados con arreglo al artículo 70
con cargos presentados con arreglo a los artículos 5 a 8;

d) La necesidad de agilizar el procedimiento;

e) Los vínculos con una investigación o un juicio en curso ante la Corte; y

f) Consideraciones de prueba.
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3. La Corte dará consideración favorable a la solicitud del Estado anfitrión de que
renuncie a su facultad para ejercer la jurisdicción en los casos en que el Estado an-
fitrión considere que ello revista especial importancia.

4. La Corte, si decide no ejercer su jurisdicción, podrá solicitar de un Estado
Parte que lo haga de conformidad con el párrafo 4 del artículo 70.

Regla 6.33
Aplicación del Estatuto y de las Reglas

1. A menos que en las reglas 2 y 3 en la regla 6.32 o en las reglas 6.34 a 6.39 se
disponga otra cosa, el Estatuto y las Reglas serán aplicables, mutatis mutandis, a la
investigación, el enjuiciamiento y el castigo por la Corte de los delitos indicados en
el artículo 70.

2. Las disposiciones de la Parte II del Estatuto y las reglas relacionadas con ellas
no serán aplicables, con la excepción del artículo 21.

3. Las disposiciones de la Parte X del Estatuto y las reglas relacionadas con ellas
no serán aplicables, con la excepción de los artículos 103, 107, 109 y 111.

Regla 6.34
Plazos de prescripción

1. La Corte, si ejerce la jurisdicción en consonancia con la regla 6.32, aplicará los
plazos de prescripción fijados en la presente regla.

2. Los delitos indicados en el artículo 70 prescribirán a los 5 años contados a
partir de la fecha en que se hayan cometido, a condición de que durante ese plazo no
se haya iniciado la investigación o el enjuiciamiento. El plazo de prescripción que-
dará interrumpido si durante su curso la Corte o un Estado Parte que tuviere juris-
dicción en la causa de conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 70 hubiere ini-
ciado la investigación o el enjuiciamiento.

3. Las penas impuestas respecto de los delitos indicados en el artículo 70 prescri-
birán a los 10 años contados a partir de la fecha en que la sentencia haya quedado
ejecutoriada. El plazo de prescripción quedará interrumpido si el condenado es dete-
nido o mientras la persona de que se trate no se encuentre en el territorio de ningún
Estado Parte.

Regla 6.35
La investigación, el enjuiciamiento y el proceso

1. El Fiscal podrá iniciar y hacer de oficio investigaciones en relación con los
delitos indicados en el artículo 70 sobre la base de información transmitida por una
Sala o por una fuente fidedigna.

2. No serán aplicables los artículos 53 y 59 del Estatuto, ni las reglas relaciona-
das con ellos.

3. A los efectos del artículo 61 del Estatuto, la Sala de Cuestiones Preliminares
podrá hacer cualquiera de las determinaciones indicadas en ese artículo sobre la base
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de presentaciones escritas, sin proceder a una vista, a menos que ésta sea necesaria
en interés de la justicia.

4. La Sala de Primera Instancia, podrá, cuando proceda y teniendo en cuenta los
derechos de la defensa, disponer que se acumulen los cargos previstos en el artículo
70 y los previstos en los artículos 5 a 8.

Regla 6.36
Sanciones con arreglo al artículo 70

1. Si la Corte aplica sanciones con arreglo al artículo 70, se aplicará la presente
regla.

2. No serán aplicables el artículo 77 ni las reglas relacionadas con él, con la ex-
cepción de que, además de la reclusión o la multa o de ambas cosas a la vez, podrá
ordenarse también el decomiso con arreglo al párrafo 2 b) del artículo 77.

3. Cada delito podrá ser penado con una multa separada y las multas podrán acu-
mularse. Bajo ninguna circunstancia la cuantía total excederá del 50% del valor de
los activos y bienes identificables, líquidos o realizables del condenado, previa de-
ducción de una cantidad adecuada que serviría para atender a las necesidades eco-
nómicas del condenado y de sus familiares a cargo.

4. Cuando imponga una multa, la Corte deberá fijar un plazo razonable al conde-
nado para pagarla. La Corte podrá decidir que el pago se efectúe de una sola vez o
en varias cuotas, durante el plazo fijado.

5. Si el condenado no paga la multa impuesta en las condiciones indicadas en la
subregla 4, la Corte podrá tomar las medidas que procedan en cumplimiento de las
reglas 10.23 a 10.28 y de conformidad con el artículo 109. De persistir el condenado
en su actitud deliberada de no pagar y la Corte, de oficio o a petición del Fiscal, lle-
gue a la conclusión de que se han agotado todas las medidas de ejecución aplicables,
podrá como último recurso imponer una pena de reclusión con arreglo al párrafo 3
del artículo 70. Al determinar el período de la reclusión, la Corte tendrá en cuenta la
cuantía de la multa impuesta y pagada.

Regla 6.37
Cooperación internacional y asistencia judicial

1. Con respecto a los delitos indicados en el artículo 70, la Corte podrá pedir a un
Estado que proporcione cooperación internacional o asistencia judicial en cualquier
forma que corresponda a las indicadas en la Parte IX del Estatuto. Al hacer esa peti-
ción, la Corte indicará que ella tiene como fundamento la investigación o el enjui-
ciamiento de un delito con arreglo al artículo 70.

2. Las condiciones para proporcionar a la Corte cooperación internacional o
asistencia judicial respecto de un delito indicado en el artículo 70 serán las enuncia-
das en el párrafo 2 de ese artículo.
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Regla 6.38
Cosa juzgada

Con respecto a los delitos indicados en el artículo 70 del Estatuto, nadie será
sometido a juicio por la Corte con respecto a una conducta que haya constituido la
base de un delito por el cual ya haya sido condenado o sobreseído por la Corte o por
otro tribunal.

Regla 6.39
Detención inmediata

En el caso de que se cometa en presencia de una Sala un delito de los indica-
dos en el artículo 70, el Fiscal podrá pedir verbalmente a la Sala que decrete la de-
tención inmediata del autor.

Sección II
Faltas de conducta en la Corte con arreglo al artículo 71

Regla 6.40
Alteración del orden en las actuaciones de la Corte

El magistrado que presida la Sala que conozca de una causa podrá, teniendo
presente el párrafo 2 del artículo 63 y tras formular una advertencia:

a) Ordenar que quien altere el orden en las actuaciones de la Corte salga de
ella voluntariamente o por la fuerza; o,

b) En caso de falta de conducta reiterada, ordenar la prohibición de la pre-
sencia de esa persona en ellas.

Regla 6.41
Negativa a cumplir una orden de la Corte

1. Cuando la falta de conducta consista en la negativa deliberada a cumplir una
orden escrita u oral de la Corte a la que no sea aplicable la regla 6.40 y la orden va-
ya acompañada de la advertencia de imponer una pena en caso de no ser acatada, el
magistrado que presida la Sala que conozca de la causa podrá ordenar que se prohiba
la asistencia del autor a las actuaciones durante un período de no más de 30 días o,
si la falta de conducta fuere más grave, podrá imponerle una multa.

2. Si quien comete la falta de conducta indicada en el apartado precedente es un
funcionario de la Corte, un abogado defensor o un representante de las víctimas, el
magistrado que presida la Sala que conozca de la causa podrá también ordenar que
esta persona quede inhabilitada del ejercicio de sus funciones ante la Corte durante
un período de no más de 30 días.

3. El magistrado que presida cuando se conozca de los casos previstos en las
subreglas 1 y 2, si considera que procede fijar un período de inhabilitación más
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largo, remitirá el asunto a la Presidencia, que podría celebrar una vista para determi-
nar si la prohibición o inhabilitación ha de ser más prolongada o permanente.

4. La multa impuesta con arreglo a la subregla 1 no excederá de 2000 euros o su
equivalente en otra moneda, salvo que, cuando la falta de conducta persista, podrá
imponerse una nueva multa por cada día en que persista y las multas podrán
acumularse.

5. El autor de la falta de conducta tendrá la oportunidad de defenderse antes de
que se imponga una pena con arreglo a la presente regla.

Regla 6.42
Conducta comprendida en los artículos 70 y 71

Si la conducta comprendida en el artículo 71 constituye también uno de los
delitos indicados en el artículo 70, la Corte procederá de conformidad con el artículo
70 y con las reglas 6.32 a 6.39.


